
Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D moz-01-000562887
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-09-30

15:30:33.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO ANA
CRISTINA CANALE, FECHA DE VIAJE
2022-09-30

$335.00 $335.00

. Subtotal: $335.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $335.00

.
trescientos

treinta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

1669f37f-eeb8-40b9-9201-ed467918e6c9

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-09-30T15:30:33

Sello Digital del CFDI:

elCoEp2Iq/vE7cJ8vppdNgNnJRt02kcrnKN09mk5V9HdiD8iWi3jkvvN0SzevLvw4XF+0Nk0Lz1ewFwWHEWaBzVjs
TU01YWRbgcYlnRV2uhO2ZqWCeGiiqdJ6LdZtk8fu1T4G4tgMQqMWwSauLJp7IfXqD+ODY1sIYDNq7z5HuYwoM
wMUtsupSzsQWoiRcT0E4T4uWRN1JvaMCefKjI5KUlCIQ4+qDRaYbizFOj0sfhiKBpwJty4XCdrmZc44Ii8IoJ08QJ99
E9EfFvOtSe0zNKrFjS+P2zqaHxq+7V4M5tR2QolNSNNa/AxBiJTEWCc34tM8mn4rko54saRJGnH2g==

Sello del SAT:

1

2
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HM9R0pJBlzoSq5YQudfBhQYFQSfgEbe7bThOtmGm5KiJ3AS8rL8XxbicfdnWVXP0+mA1yNY8nluvWrRGGX75IAw
UauQCNiR1ssyBA8jQrDGtBE9vlWzWyrc/MRdezk6nyg16S9DXbgsNkBzKB7SdqDSujIn00iVY4u0Kv6u6QgjtYDIgE
IgKaANll0+3IOheh4U2VVj0vrfvHRSI9MqggZ+N4plqnNsmX4wFNXeHtsbVDDXlGh26IdNmsIuIyni77bhEWFdQ4
hSohBqpr2/XcbbNXQrlbAmy0eR7khahHBbVBPslqiGMGgeSVsIXuu2OCgpbzs8nkrXZ9TWwBRzelg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|1669f37f-eeb8-40b9-9201-
ed467918e6c9|2022-09-30T15:30:33|LSO1306189R5|elCoEp2Iq/vE7cJ8vppdNgNnJRt02kcrnKN09mk5V9HdiD8i
Wi3jkvvN0SzevLvw4XF+0Nk0Lz1ewFwWHEWaBzVjsTU01YWRbgcYlnRV2uhO2ZqWCeGiiqdJ6LdZtk8fu1T4G4t
gMQqMWwSauLJp7IfXqD+ODY1sIYDNq7z5HuYwoMwMUtsupSzsQWoiRcT0E4T4uWRN1JvaMCefKjI5KUlCIQ4
+qDRaYbizFOj0sfhiKBpwJty4XCdrmZc44Ii8IoJ08QJ99E9EfFvOtSe0zNKrFjS+P2zqaHxq+7V4M5tR2QolNSNNa/
AxBiJTEWCc34tM8mn4rko54saRJGnH2g==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 



Factura Electrónica
Comprobante Fiscal Digital

D REX-20-280498444
Fecha Expedicion:

2022-09-28 10:22:26.000000

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
RFC: IFN060425C53
País: MEXICO

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE
DE PERSONAS, PASAJERO ANA CRISTINA CANALE,
FECHA DEL VIAJE 2022-09-27

$295.00 $295.00

. Subtotal: $295.00

. IVA Trasladado
16 %: $0

. Total: $295.00

.
doscientos

noventa y cinco
pesos MXN

Folio Fiscal: 4a065cc5-7bfc-4751-a0e5-003c02c94863 Fecha de Certificacion: 2022-09-28T10:22:23
Serie del Certificado del
SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de

Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

iCXCW9eEQczi0QxRGhVBt56MWhe7ufCGS/fotbDcSW14NhikiKC7/Rf5j5XuWbwU85BUTpFJKAxtmlRgLWrkeuSmJYG0+aFY+xZqNd4sgfo5zIoosc
UWryoC902qdKMtpcc/RGojwFmlCx8G+DOjZKadq5++HKvjBxdGYRPkfzd/Udqw1k+kVyIxAe1mBiyyF0CgCE3ixGg1ojs3YoAN40SdPAlO4fzmq6Uh
YMfdn5uGEA+WL6tmH2sHnbBPfpwMb0xkazWKU0IlanlfB4kB+00i+w7EuzGXoUmFbabTogB91c3pcTZnSXPGrkhUe0ISgeA+Gyrsa7XdIlBgwBBI
ww==

Sello del SAT:

GQcjBeCSZDQV5qLSprO8hA8Y9YJRrZ/ywJgp9yNt6qiV1n7W17QGGuP/q31q/2bxAkyq19czOYosS6SPBbbvbb3CdwhWLT7rnQp7psnA5A3i/obqvCP
Oe5EYkGLahFAF6SE1pGXrd99lzhV7Cqmq9ImXJxhH8RtwbQm5XAdZellxliTyU7ZvpHGe9zVPWq9Q/5yBFYTCuJoEwvy1PKqA+QgsaCYzIErNABcT
RZ0sTW7ZqbEZPVMljwTyNHHll00zt/TaX/FKzSbGwNvyVkajhmeGWlACqmsclHM7vpXXohm+4tuf7Wptzfqxk1Aub3g6A8JTUosK4AR7/z26/uZnqQ
==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|4a065cc5-7bfc-4751-
a0e5-003c02c94863|2022-09-28T10:22:23|LSO1306189R5|iCXCW9eEQczi0QxRGhVBt56MWhe7ufCGS/fotbDcSW14NhikiKC7/Rf5j5XuWbwU85B
UTpFJKAxtmlRgLWrkeuSmJYG0+aFY+xZqNd4sgfo5zIooscUWryoC902qdKMtpcc/RGojwFmlCx8G+DOjZKadq5++HKvjBxdGYRPkfzd/Udqw1k+k
VyIxAe1mBiyyF0CgCE3ixGg1ojs3YoAN40SdPAlO4fzmq6UhYMfdn5uGEA+WL6tmH2sHnbBPfpwMb0xkazWKU0IlanlfB4kB+00i+w7EuzGXoUmF
babTogB91c3pcTZnSXPGrkhUe0ISgeA+Gyrsa7XdIlBgwBBIww==|00001000000509846663||
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Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 3e4f3373-c1a1-4c27-990a-707b97ddbc40

Número de Certificado: 00001000000513851322
Folio Fiscal: E6C3572F-64F3-4E61-8492-D1398BDBBDF3
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
zuwLk/Oj7i8kFQRxyuduVd7Uf9VeMfZnWj7JZaGf/ufH15+ejxZYkwo5UwWDUIapJYJU0vMzR5ZuV7XAcMTQFt

QlQBPmzA+l7QO6J8z7hi+WCpPzpj2AJ+UADxmO8towS3615d3cd7YcpIyrPM3tvMqfeFi+iczM0ZXBeNTZP6ou
GPsMb/ihEwqjKJ+r9pZskLBGt4B6AGWMoMS1rY4vu2Ch8FqmcW66fhYMQTN3qoH6/aT8BnVstv5Gcq9bfMUsCR
euDy7tb3MVZgHsFKiQE/WbROf6eGfzTNFGfcVEQVRx9aGZUMGFaiQszg8x2sBokGyB64Kdsd9zuE6zPijy7Q==

Sello digital del CFDI
JO9EzklKDPdBjOoo9RDNq+RoNKgytaPcrkLZwsj5NBsarDXgGNCwO612GA7z0yYX/CLoKCPDlRgzWdZozBhUWr

1UwlB+RWKIRvrq1BkSFV2opO6LFaC9Lkj5mJ4u5n4jJ6EKhhJVwZlYNDyHMoaDApYuFii8P/A/6Es893+gEXuB
CrdRG8dMafOecwlDrljI3TKssdsbZuomgWD8UezArXLEfnHqFGhzkAeCHoR+UScrVKn8XcRIwj+H0w75D5nRSV

gQQow5vhue3kERcE5VzxRNVAuXCDVP9ZFZpJ1TT0AddaNXkWIZTjC4746x5dt7H3LB5HbM0tqSLmjQebhZYg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|E6C3572F-64F3-4E61-8492-D1398BDBBDF3|2022-09-27T20:50:04|zuwLk/Oj7i8kFQRxyuduVd7
Uf9VeMfZnWj7JZaGf/ufH15+ejxZYkwo5UwWDUIapJYJU0vMzR5ZuV7XAcMTQFtQlQBPmzA+l7QO6J8z7hi+WC

pPzpj2AJ+UADxmO8towS3615d3cd7YcpIyrPM3tvMqfeFi+iczM0ZXBeNTZP6ouGPsMb/ihEwqjKJ+r9pZskLB
Gt4B6AGWMoMS1rY4vu2Ch8FqmcW66fhYMQTN3qoH6/aT8BnVstv5Gcq9bfMUsCReuDy7tb3MVZgHsFKiQE/WbR

Of6eGfzTNFGfcVEQVRx9aGZUMGFaiQszg8x2sBokGyB64Kdsd9zuE6zPijy7Q==|00001000000504204441||

Factura: 68D0D-0001191
Fecha de Expedición: 2022-09-27T18:50:04

Lugar de Expedición: 22506 - TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
BAJA SOUTH DRIVE TJ SAS DE CV
RFC: BSD220707HJA
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
IFN060425C53
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

126.91 002-IVA 16.00%
20.30 126.91

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

2.11 002-IVA 16.00%
0.34 2.11

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

8.85 002-IVA 16.00%
1.42 8.85

Importe con letra Subtotal 137.87

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 22.06

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 159.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 22.06

Observaciones:
   Viaje: 2022-09-28, TIJUANA
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: b3cdcb52-57a6-4e1c-89b9-b8a922ea49e9

Número de Certificado: 00001000000505729565
Folio Fiscal: BC6A3B68-0FEB-41EC-8746-DB57AC89AF3D
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
jgspqHqo69AcvF0IdTrCusIn+1xVdJKST0F0nDy+GsfRI0Tl+QGBDPsWJb2y7QdDxZOtoCzaaI+fwrhojgkBxV
FRNr/QoBZLIgb65Hslq/Gu/2wxmE4A7LpUVnUwq1AlsvLs5LrhYkLPDai9yJTcAcRmhetKQy6/iktuqMh46NDG
bDx7Hpzw65y0YO/Rs16OgwR27lxk4BIViSqijrsdbJDnQ7xQ+dNS6cpWcfAly6t/z2MdjEHX5HR+F0JyeyCioX

jRWwFwKwTxgo5WzbnSz2jmSU8Ghc5sl6Z/++TWigzN0sMnDBB0hE/xDAU9TB92Nd/CjjHIJYB/Feu3GD4u1A==
Sello digital del CFDI

ykNKrr4JWkHBp8b6rp8I9wmDtImVXn6Us8Gs+Ts0Q6A2D1Lac34Xe20F/2D09GtjPlQ0BmcywftT/iidgh0Quj
WiXF1nV10ki/2VZGPGbqD1gINHJ4hIU1VgfMfbsNUiPpmZNjCvfvk2eDxXOSwytQ/rTaRgEF36+My/RWvDkGz6

LPUbu+YEhf+nKIITOZ4MwhWm9kqidTaM5aDA3EudaWCjCHHidr/Y9Ushh7V79uWKb5IZ7nev/vB4QK8yRV/CgG
vI5K65uRAF8NO9mzbKgTeGZvTSRmGsBOaKFeyR+z0rvc1oxp0vGlcAVo1802Q+RnyDIlWq2fdlRjjFoguClg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BC6A3B68-0FEB-41EC-8746-DB57AC89AF3D|2022-09-28T00:22:22|jgspqHqo69AcvF0IdTrCusI

n+1xVdJKST0F0nDy+GsfRI0Tl+QGBDPsWJb2y7QdDxZOtoCzaaI+fwrhojgkBxVFRNr/QoBZLIgb65Hslq/Gu/
2wxmE4A7LpUVnUwq1AlsvLs5LrhYkLPDai9yJTcAcRmhetKQy6/iktuqMh46NDGbDx7Hpzw65y0YO/Rs16OgwR

27lxk4BIViSqijrsdbJDnQ7xQ+dNS6cpWcfAly6t/z2MdjEHX5HR+F0JyeyCioXjRWwFwKwTxgo5WzbnSz2jmS
U8Ghc5sl6Z/++TWigzN0sMnDBB0hE/xDAU9TB92Nd/CjjHIJYB/Feu3GD4u1A==|00001000000504204441||

Factura: ZVLYFC-I-0000507
Fecha de Expedición: 2022-09-27T22:22:22

Lugar de Expedición: 22245 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ARTURO VILLALOBOS GONZALEZ
RFC: VIGA8712158Y3
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
IFN060425C53
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

103.25 002-IVA 16.00%
16.52 103.25

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

1.28 002-IVA 16.00%
0.21 1.28

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

7.53 002-IVA 16.00%
1.20 7.53

Importe con letra Subtotal 112.06

CIENTO VEINTINUEVE PESOS CON 99/100 MXN IVA 17.93

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 129.99

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 17.93

Observaciones:
   Viaje: 2022-09-28, TIJUANA

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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